
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001400305820220085700 

Origen 40 PCCM  

  

Para totos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el comisorio 

N° 008 del 2 de febrero de 2023, mediante el cual se practicó la diligencia de secuestro 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20064025, fue 

debidamente diligenciado por el Juzgado Ochenta y Ocho (88) Civil Municipal de Bogotá, 

y en consecuencia, contabilícese el término de que trata el inciso 2º del artículo 40 del 

Código General del Proceso.  

 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3°del artículo 595 del Código General del 

Proceso, requiérase al secuestre del inmueble objeto de secuestro señor Efraín Arturo 

García Turriago, a fin de que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

recibo de la comunicación, proceda a rendir informe periódico mensual acerca de la 

custodia y administración del bien que se le entregó en tal calidad en diligencia de 

secuestro.  

 

Remítasele comunicación por el medio más expedito, haciéndole saber que el 

incumplimiento a esta orden eventualmente le acarreará la cancelación de su licencia y 

el relevo de todas las designaciones como secuestre que esté desempeñando, conforme 

a lo establecido en el artículo 50 ibídem, procédase de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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